
Consejo !~nda¡uz de ReIacfones Laborél¡~:s 

Expediente: SNC 02/20 15/ínap1iO1 

Af,~mto: Inaplicación de condiciones de trabajo previsras en convenio colectivo 

Solicitud: 

Fecha: 13 d.e febrero de 2015 

AN'rECEDEN1~ESDEHE(:HO 

PRIMERO. El Convenio Coiecrivo « » publicado 
en el Boktín Oficial de la províncÍ<'. de SevÍn:J el de 20] 2 tiene por 
objeto, según su artículo 1, "regir las condiciones de lrabajo' entre la empresa 
: ; (en adelante 1 ) Y los trabéLjadores del mismo 
vinculados al con aneglo al Estatuto de Jos Trabajadores (articulo 2 dei CClD'venio 
Colectivo --en adelante Ce). 

Según el miículo -4 del citado Ce. dedícado al ámbito de aplicación temporal, su duración 
será de; 2 arios terminando su vigencia el 31 de diciembre de 2013, si bien el m1icu)o ó del 
citado Ce, dedicado a su prónoga y denuncia, establece la prórroga del misrno "por 
anualidades, en 1m7/0 JIO Sé llegue o un acuerdo sobre el nuevo ", estahleciem!o que 
"del7l!llciado el convenio se entenderá (jile el misrrto se prorl"ogu provisionaimr?i11C hasta 
rmito no se llegue a U11 u.cuerdo expreso ". El pasado 29 de octuhre de 2014 el Ce: the 
denunciado por la empresa mediame una comunicación del gerente del al 
presidente del comité de empresa. 

SEGtrNDO. El día 15 de febrero de 2013 t'JVO Jugar UIlé'. SeSlOl1 ante la COITJlSIOn de 
concüiación-mediación del Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflicros Laborales 
de Andalucía (en adelante SERCL/~) siendo el objetivo inapEcar las condiciones de 
trabajo previstas en el convenio colectivo de empresa, llegándose a la aVenencia 
acorda.ndo Ja inavlicación de detenninadas condiciones de trabajo del ce en 10s ténnínos 
expresados en dActa de dic1la sesión, sin perjuicio de modificaciones acordadas con 
posterimidad, y que consta cumo documenta.ción en el presente expediente. En el ptmto 
JO del citado acuerdo se sci'wJa cerno Deríodo afectado por el mismo el a?\O 2013, así 
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mismo se hace constar lB. expectativa de reversión él las condiciones originales de forma 
total o pardal en función de "jos inCrel7leritos en la.flnanciación "~o 

TERCERO. El día 17 de enero de 2014 se c:elcbró una sesión ante la comlS1on de 
conciUación-mediación de] SERCLA con el objetivo denrmar una prólToga del acuerdo 
de inaplicación mencionado {;;J1 el antecedente ele hecho SEGUNDO, Se llegó a la 
avenencia suscribiéndose un acuerdo de prórroga del suscrito el ¡ 5 de febrero de 2013 
para la inapiicación de las condiciones previstas en el CC, en Jos términos que se recogen 
en el Acta de dicha sesión y que consta como documentación en el presente expediente. 
En el punto 13 del acuerdo se indica que la reversión total o parcia.l de la::: medidas 
acordadas dependerá de que "se produzcan incrementos en ia jhwl'lciación aclUu! de! 
HospiiO! ". 

CtJ/..RTO. La empresa connmicó el ciJa 27 de noviembre de 2014 al presidente 
de) comilé de empresa el inicio del período de consultas del proceclirniento di;', 
modificación sustancia! de condiciones de trabajo y de inaplicación de condiciones 
reguladas en ci ce. Se c':.:lebraron reuniones durante c1 pe}-Íodo de consultas Jos días 3, jO, 
12,16 Y 17 de diciembre de 2014, según las respectivas actas que constan como 
documentación en el presentt:: expediente, En dicha reuniones_ en las que se 
intercambianm propuestas bajo el conocimiento de documentación adecuada, se debatió la 
situación de financiación de: la empresa, el equilibrio presupuestar-iD y las medidas de 
"juste, sil] que se llegara a un acuerdo sobre la inaplica.ción de condiciones de trabajO 
previstas en Ce. El día 15 de enero de 2015 se produjo una comparecencia ante la 
comisión de conciliación-mediación dci SERCLA con el objetivo de acordar la 
inaplicación del ce, finalizando el procedimiento sin avenencia. 

QUINTO. El día 16 de enero de 2015 la empresa dirigió un escrito al Consejo 
Andaluz de Reiaciones Laborales (en adeJaIlte CARL), promoviendo procedimiento de 
m:bitraje obligatorio de los previstos en e1 artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores 
(en adelante ET) solicitando la inaplicación del ce en los tém1Ínos que se d<ti} aquí por 
reproducidos, ya que dicho escrito consta en el ex.pediente, Al '~scrito de promoción del 
procedimiento de arbitraje se adjuntaha diversa documentación justificativa de la causa 
económica alegada, consistente "en la búsqueda del equilibrio financie/y) del HospiTal, 
dada la insuficiencia de financiación" provocada por la no financiación de jos 
PmgTamas EIR (Especialistas Inlernos Residentes) y de ExtnicciGTI\:'s, la financiación del 
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20 15~ el incren~lento del 1\7[\ sar6tario y otras causas relativas a los gasTos fin.an.cieros~ 

otros gastos e ingresos no consorcio. 

1":1 dia 22 de en(~ro de 1015 el C:i\R.L c0111unÍcó a qrne.n suscribe eJ presente laudo su 
designación, por acuerdo unánime de la Comisión Perma.nente del citado Consejo 
celebrada el día 21 de t:nero de 2015, como árbitro de los previstos en el artículo 82.3 del 
EL El mismo dín fue aceptada la designación. 

El día 27 de eJlcT(\ ele: 2(115, e: presiden1c~ del comité de empresa, en nomhre y 
representación ddmisl.r¡O, presentó ante el CARL escrito de alegaciones relativas al 
objeto del procedimiento, las causas alegabs por ]a empresa, las condiciones de trabajo 
d~ la plantiJla del , las propue~¡ta'! d:;~ ambas partes y el ámbito temporal de la 
eventual inaplicación. El contenido de dichas alegaciones se da por reproducido en aras de 
la ccononl1ca procesaL constando dícho docu.rnento en el C}(I)edicnte. C~oIno .anexo a dich.o 
escrito,. entre otra docnmcniación, que ya constaba en el expediente, se aportó un j.ni~)rme 

elaborado pe!' Comisiones Obreras ,1 instancia del comité de empresa sobre la 
dOc.rnnelltación eeonórn1ca preScl1tada por la C'.tnpresa para fLtnclél!lH::ntar su preteIlsión de 
inaplicación del ce. 

SEXTO. El día 3 de feoI"ero de 2015 se ce1ebró comparecencia, previa ciladón, con la 
presencia de ambas nartes. En representación de la empresa compareció, entre otros, D. 

asistido por el letrado y en 
representación de lDS trabajadores los miembros dc1 comité de empres,L en fm!1.lcular su 
presjdente aSlsticlo por la letrada 

La representacJO!1 empresarial se ratificó en el contenido de su escrito de pronlOclón de] 
arbirraje, expuso el funciamento del mism.n y' aportó Ja siguiente documentación: acta de 
suspensión del acto de conciliación pOI" el procedimiento de coni'1icto colectivo tramitado 
en el Juzgado dc ]0 Social rt 7 de Sevilla, informe sobre el impaciO económico ele] IV/\.. 
para el ejercicio 201.5 en el, e informe elaborado por la Cámara ele Cuentas de 
Andalucía, élnrobado en iulio de 2014. sobre la fisca]izadón del ejercicio ele 2012 del 

Por la representación legal de los trabajadorc5 se manifestó el desacuerdo con 13 propuesta 
enlpresarlaJ contenida en el escrito de ])l'OlTtOci{Jf1 del arbitr;.~je~ ratifíc·ándose en el 
COl1terl'jdo deJ escrito de alegaciones !11[~S arriba referido. 

,'; ck l.:! 
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SEPTTMO.- El día ¡O de febrero se presentó por la empresa escrito "de conclusiones" 
motivado pOI el esclito de alegaciones del Comhé de Empresa e informe económico 
adjunto y complementario de los que se hizo entrega por este árbitro en el acto de 
comparecencia del día 3 de febrero de 2015. 

FUNDAt-.,fENTOS DE DERECHO 

La inaplicación de las condiciones de trabajo previstas en eJ ce debe fundarse en 13 
existencia de una cansa justificativa, causa que acredite una altcracióI1 sustancial en las 
circunstancias que existían o se preveían en el momento de la suscripción del ce, de tal 
manera que permita apreciar la aplicación de la cláusula "reblls :Ole stumibus" por la 
naturaleza contractual de la que participa, junto co1113 nonnativa, todo ce. 

El El en su milenIo 82.3 párrafo segundo exige la conculTencia de causas económicas. 
téenjcas¡ orgnnizati\/3s o de producc)ón~ entend-iendo en el síguiente párraÍo que la causa 
econórnica acontece DO solo por la existencia de pérdidas (como ejemplo paradigmático 
de Llna situación económica negaliva) sino tam bien por la "t/i'\'iJúnución persiSTente de su 
nivel de il1.gresos ordinarios" considerando que existe persistencia cuando la disminución 
en los ingresos se produce e11 un periodo de dos trimestres consecutivos comparados con 
ios del 3110 anterior. 

En el presente caso el Término "ingresos" ha de ser sustituido por el de "financiación", 
considerando que in que empresa caliiicíl de insuficiencia en la financiación se 
corresponde, en Jos lerminos empleados por el ET, con la disminución del nivel de 
ingresos. La disminución 11a de ser persistente (dos trimestres es la referencia temporal). 
En este caso al deberse la financiación princlpal a lo previsto en ¡os Presupuestos de la 
Junta de AndaJuda, su disminución o incremento tí ene carácter anual. 

eamo se recoge C11 ei escrito de promoción d,~I procedimiento dc arbitraje, así como en el 
informe de la Cámara de Cuentas antes aludido (apartados 2, 8, 9 Y 10)., en el sector 
sanitario público existen distintas modalidades para la ge.stión espcci21izada, entre las que 
se encuentra ia -figura del consorcio. El Consorcio Sanita:r1o Público del ALjarafe (CSr i\) 
es una entidad de derecho público integrada por dos entidades al 50?/o: eI Servicio 
Andaluz de Salud (SAS) y Ja Provincia Bética Nuestra Señora de la Paz de la Orden 
Hospitalaria de San Jmm de Dios. Está adscrito fuJleionalIl1cnte a la .AdminislI'[:ción 
Sanitaria de la Junta de Andalucía y Lml1<1 parte de! Sistema Smlilarin PIJblico de 
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Andalucía. Las dos entidades contribuyen al objeto del CSPA (asiSleD(~ja s:mitaria 
especializada a la población de la comarC8 del Aljarafe), el SAS mediante la financiación 
necesaria para la prestación de la asistencia sanitaria, y la hovincia Bética con la totalidad 
de la capacidad asistencial de] hospital de su titulnTidad que se convierte en 
organismo instrumental de gestión. La Consejería de Salud determina la financiacíém que 
garanlice la actividad asistencia] y el CSPA traIlsfiere al el importe total de la 
financiación conforme a lo previsto en el Contraro-Programa. 

¡-OU Ley 6/2014, de 30 de diciembre, del Presupuesto dc la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el aúo 2015, establece en S\1 articulo Le) crue Jos presupuestos de 
explotación y capital de los consorcios integran el presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía aprobando en su z!rtícul0 3un presupuesto de explotación para el 
CSPA ele SO.ÓOí.407 euros. 

La Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto de 1~1 COInunidad A,uiónoma de 
Andalucía para el año 20] 4 aprueba en su articulo 4 un presupuesTO de explotación para el 
CSPA de 49.309.830 euros. 

La Ley 5/1012, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la C0111unidad A.utónorrJ2 de 
J-\ndalucia para el aÍ10 2013 aprueba en su articulo 4 un presu.pue~;io de c.Kplotacióll para el 
CSP A tic; 51.905.084 euros. 

L2 Ley 18/2011, de 23 de diciemhre, del Presupuesto de la Comunidad /\uiónoma de 
And¡i\uc:ia para el ::inO 2012 aprueba en su artículo 4.2 un presupuesto de explotCición 
inicial para el CSPA de 51.09:'1.084, que en la cuenta de resultados aparece como una 
financiación fina! de 54.134.209 e.uros, asumlcndo el SAS la diferencia de 2.:229.125 
euros como el 50~r.J de pérdidas del ejercicio al no haberse contado con la fin"mcÍ8ción 
adiciona] de 5.795.581 euros prevista en el Contrato Programa, a c,nJsa de] P1<l11 de 
Estabilidad Presupuestaria (ver apartados 86, 92 y 96 del infOlme de la Cám.ara de 
Cuentas). 

En el aüo 2011 la ílnanciación inicial del CSPA fue de 51. 905/)84 CUTOS, la financiación 
complementaria fue de 5.79:5.581 euros y la :financiación iOta] fue de 57.700665 euros 
(ver apartado 92 del informe de la Cámara de Cuentas). 

A Diodo de resumen desde el año 2012. y con pn~vio conocimiento desde él m10 2013, no 
se produce una financiación complementaria a la iniciahneme previstii, lo que supone en 
el aüo 2013 una red'ucción en J.3. Íinanclacjón del (~ISPA_ de ),795.581 euros (.5.,7 rn.il1oncs 
eJe; ClJTOS en la terminología de jos documentos aporrados por la empresa). En el afio 
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2014, además de la ausencia de la fi.nanciación compIenlcmaria ~(; produce una reducción 
en ]a financiación esPA inicialmente prevista, respecto del ejercicio anterior, de 
2.595.254 euros (2,6 millones de euros en la terminología de los documemos de la 
empresa), Para el aí'io 20] 5 es previsible que no exista financiación comp1cincntaria, pero 
la inicialmente preSUpllt~stada para el CSPA crece en 1.297.577 euros (1,3 millones de 
euros en la tenninologia utilizada por la empresa) respecte del ejercicio anterior. 

La reducción de la financiación en 2013 de 5.7 mi1Jones de curos supone un descenso en 
la misma del lOOt'é.. L,a reducción de la financiación en 2014 de 2,ó rníllones de euros 
suuone un descenso .,en iu misma de 5%. Y el incremento de la financiación en 2015 de 1.3.J. 

millones de euros supone llna mejora dd 2,6°/(,< Todo ello de acuerdo con la tcnllinologia 
utilizada en íos dOGumentos aportados por ]a empresa. 

El descenso de un ¡ 0% en 1<1 financiación (5)< millones eJe euros) en el año 2013 
fundamentó un acuerdo de inaplicación del ce que SUPU50 un incrr~nlento de la jornada 
anual de jI O horas (un 7S'o) pasando de ] .586 a 1,696, un clesce.nso del 6(~'o en 10s 
conceptos retributivos, una reducción del 50~·'o del plus de No /\hscntismo, la reducción de 
14 a 6 del número de festivos especia1es yja suspensión de los e:0~clos dd ¡pe del élllícul0 
6 del Ce. 

El descenso de un 2,6~;) en la financiación (2,6 millones de euro.';) en el ano 2014 
fimdamcntó llna próTToga del acuerdo de inaplicación elel ce manteniendo las 
condiciones pactadas en ei nlismo< 

La dimensión del incremento de financiación para 2015 de 1.3 millones de euros no cubre 
el descenso de financiación de los dos ejercicios <Interiores de 8,4 millones de euros, lo 
que pCDllite atírmar que existe causa de naturaleza económica que justifica J(j inaplicación 
del ce consistente en una disminución persistente del nivc1 de ingresos ordinarios, a 
tI'avé;:; de 13 financiación del CSPA, siendo la concredón temporal de referencia la 
situación existente en .11.111io de 2012., fecha de suscripción del ce, pudiendo considerarse 
como causa sobrevenida, que no contaba entre las expectativas de los firmantes del CC, la 
doble minoración en la financiación sufrida en los mlos 2013 y 2014, así como la 
resultante de un insuficiente ínCremel1to en la financiación de 2015. 

La existencia de c.ausa económica también es conocida por el Comité de Empresa quien 
en la alegación SEC;UNDA de su eSC1'LlO de alegadones, l'cconoce que "exis¡en 
circunstancia.\' que no permiíen a la empresa cumplir lo negociado Ji firmado en el JI 
Convenio C01CClivo". ". Otra cosa es qUé discrepe con fínDc~,:a y de forma argumentad,l 
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respecto de ¡as l11cdidas en que ha)'" de consistir ia inaplicación del ce propuestas por la 
empresa. 

SI~(;Ur~~!)o.. (~ri.teriüs de referencia para la in.apii:ración del ce. 

Una vez sen1ada la existencia de causa económica que j1.JSarlCa la inaplicación del ce, el 
siguiente paso conslste en determinar el criterio o los criterios que penTlitan concluir 
seguidamente en qué ha de consistir ]a citada inaplicación. Para ello hay que analizaT los 
argumentos esgrimidos por ambas panes, empresa y r~presenl;:mtes legales ele lo,; 
trabajadores, y tener en cnenta la 'voluntad de los mismos expresada en ei úliimo acuerdo 
alcanzado en la materia, que tuvo su plasrnaciól1 eo el acl8 de la sesión de 17 de enero de 
]()j4 ante la comisión de conciliación-mediación del SERCL.A, prorrogando para el año 
2O14 el acuerdo de inaplicación del ce alcanzado el 15 de febrero de 2013 que arectaba a 
este último afio, Concrctamenié Jo~; dos últimos párTafos del apartado 13 del acuerdo 
recogido en ]a citada acta expresan textualmente lo siguiente: "Ambas parles son 
i.:onscfen!es de que la deseodo reversión toral () poi'cial de las medidos acordadas seria 
posible en 20}5 siempre y cuando se pruduzcan incrementos en la financiación acUla! del 
Hó,\pita! .... La aplicoclOl7 de los incrementos de jinancioCion con los mismos 
('oi!cliciol1anrcs act'uale.)' /)rc)VOC{fJ"Ó la rever,.:,'Z'ón ¡Jrq¡;orciof'lrai ,1e- /¿¡S l'neclida.\' retriblllivn,)' 

en el ¡¡¡omenro en que se !Jl'odu:::ca ". En conseCUenCl<:L al existir un incremento en la 
financiación para el ailo 2015 procede la reversión de las medidas de inap1i cación elel ce, 
siendo el problema a solventar 13 proporcionalidad de dicha rcversiórL, núcleo de la 
controversia entre las parLes 

El primer paso, corno dijimos, :::8 analizar Jos argurnentos deft:ndidos por empresa y 
trabajadores, para encontraT referentes sobre los que pIvotar la proporcionalidad 1311 la 
reversión de las medidas. 

L3 empresa en su escrito de promoción del procedimiento arbitral en el HECHO 
PRIMERO, cuarto p¿lTafo, al exponer como causa económica la insuficiencia de 
ünanciación, entiencle que esta está provocada por varios moüvos que se analizan a 
continuación: 

"No financiación del ptogm¡tw EIR (Especialistas Internos Residentes)", Como 
indica el punto 2.5 de la Memc}na presentada por la ernpresa, desde 2009, fecha en 
Ja que se incorporó la primera promoción de residentes, el Vlene 
asumiendo los programas SIR, :sin que sea abonada la CLl8ntía que cubra eJ coste 
de ta.les prograI11aS pese a la Ínsistenc.ia en reclan1aT el cobro de la ITlislTlLL ~~lo 

Tr.· ss 506 62- DO, f8X 9S SOG 62 10 



y 

procede considerar tal motivo para fundamemar la inaplicación del ce pues 
cuando este se firmó la empresa tenía cabal y pleno cono<:ÍIniento del impago o no 
flrHl.11clación del prOg'TéllTiá El'R~ l:n consecuencía.. aunque se comparta con la 
cmpreSél la diüculTad de la situación, tal insuficiencia de financiación no 
consütuye Dna causa sobrevenid~1 ni una circunstancia novedosa que altere el 
marco fáctico en el que se suscribió el ce CP.h: ahora se pretende inaplicar. 
"No finrmciflción del progi'ama de Extraccione~</". Tal y como se expone en el 
punto 2.6 de la Memoria presentada por la empresa, ; __ .. desde septiembre 
de 20] O dCS3lTolia una inknsa colaboración con el Plan Nacional de Trasplantes 
que han supuestos unos Costes que no ha sido abonados ni reconocidos pese él la 
insistencia en el ccbro de los mismos. Como en el caso ant(~rior no procede 
considerar tal mOTivo para hmc1amentar la inaplicación del ce pues cuando este se 
firmó la empresa tenia <.:abal y pleno conocimiento del impago o no financiación 
del progranl3. de I:xtraceiones, t~n conseCUenc.la~ élu,nque se comparra con la 
empresa la difjcult:ld de la situación.. talinsuilcienei.a de financiación no 
constituye una causa sobrevenida ni una circunstancia novedosa que altere el 
marco fáctico en el que se suscribió el ce que ahora se pretende inaplicar. 
"Fi¡¡fWciaCÍó¡¡ 2015". ]]ay que entender financiación del CSPA a través de las 
dotaciones presupuesü'Tias de hl .luma de Andalucía. Este argumento es el 
u1ilizado para el acuerdo de inaplicación del ce en 20 ¡ 3 Y para la próncga de] 
2014, Este argumerno es el tomado en consideración en el presente Lauclo, 
FUNDAME'NTO DE DERECHO PP.I1\!1ERO, para afirmar la existenc.ia de caUsa. 

\ 
eCGnÓnl1Ca~ LJn dato que cobra espccirJ relevancia para su tcnna el). consideración 
como referencia que conduzca a la adopción concreta de medidas de inapJlcación, 
e~; el peso que tiene este concepto en los ingresos totales de cada ejercicio, Así en 
2012 supuso el 94,77%), en 2013 el 92,79(Y(1, en 2014 el 89,26% (previsión), en 
2015 el 90,.80% (previsión). Que la financiación del CSP!\ suponga más del 90(% 
de los ingresos del Jo convierte, además de 13 tom3 en consideración por 
ambas parles en los acuerdos precedemes, en un referente solveme para considerar 
la propordoDaiidad en la reversión de las medidaS de inaplicación del ce 
acordadas hasta ahora, 
"incremento dell'V'l Sam'tlltic)"'.'" La nueva nODl18.tiva en materia fiscal por vía de 
13 Ley 28/2014 va suponer una mayor carga impositiva para d , que 18 
empresa prevé en torno a 600.000 euros. fstt.1 circunstancia merece su toma en 
consideración paTa fijar [as medidas de inaplicaciém del ce atendiendo a qlJe se 
trata de UD8 circunstancia sobrevenida y no esperada a la fecha de la finna del CC, 
pero ello no implica qne tenga preferencia sobre las eondiciones laborales 
pactadas. ni que haya que detracrla en su totalidad del incrememo de financiación 
de ],3 millones de euros presupuestado jJ3:ta el a50 2015. El c:umphmicnto de la 
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nOTTllativa fiscaj entra dentro de la gestión ordinaria de la empresa y la lOtalidad o 
parte de ia repercusión del incremcnw en el ¡VA de productos san1tarios recaerá 
sobre d porcentaje dd incremento en la financJación que no se aplique él los g[tstos 
de personal. Por otra pmTe no se conoce el impacto fina] que tendrá la subida 
impositiva ni la empresa apunta otras medidas para hacer frente a la misma que 
dr.:traer1a de! incremento de financiación. Finalmente, no queda acreditado que el 
citado incremento de financiación para 2015 se haya cuantiíicado para cubrir la 
nueva carga impositiva. 
"Otras causas: incremento ele gastos fInancieros, imposibilidad de mayores 
ajustes en "otros gasTOs", incremento de l·os ingresos t;,)o Consorcio ". Estas OTras 
caUS2S se exponen en el apartado 3.5 de la Memoria. Sin perjuicio de! respeto él Jos 
argumentos empresariales y a la preocupación sobre la repercusión en el equilibrio 
econórnícn de cua1quier partida, el volumen contab1e de estas otras causas, su 
disperc>ión, [as posibles yariacioncs entre lo previsto y lo que realmente acontezc;:" 
así como su pertenencia a la gesIÍón orc1inarü:l de1 HSJDA, en e1 sentido de 
circunstancias previsibles aunque desconocidas, conducen a no tenerlas en 
consideración como criterio para Tljar las medidas de in2piicélción del ce. 

Por su 18do el comité de empresa en su escrito de alegaciones, ratificado en la 
cOI11parecencia anl'e el árbitro que suscríbe, plantea una S(~rH~ de ¿irgU111entos que se 
analizan a continuación: 

Con carácter previo,. se dep constancia de que el objelo de procedimienrG de 
arbitraje se refiere él la inaplicación de cOJ1diciones de triJbajo previstas en el ce y 
no a una posible rnodificación sustancia] de condiciones de trabajo. Este árbitro 
compm1e dicha afirmación y considera que, en concreto, no procede abordar la 
cuestión de los Planes de Incentivos ni aisladamente ni de {(mua conjunta con las 
condiciones contenidas en el ce y la posible influencia sobre las mismas. 
Respecto de las causas económicas alegadas por la empresa, el comité de empresa 
esgrime el contenido del citado inÍ'ónne de la Cámara de Cuentas de Andalucía 
sobre ]a fiscalización dd eS?A en el ejercicio de 2012. En primer Jugar se alude a 
la inexistencia de acuerdo entre los dos miembros de espA sobre las cuentas en 
partícular en cuanto al trararnicnto de inversiones y amortizaciones. Estas 
discrepancias basadas en "esiimaciones de los fécniL'us Dei SAS" aÍcetarian al 
concepto de resultado pasando ele pérdidas a beneficios. También se alude en las 
alegaciones (] la infom1<\cíón comable relacionada con la l.Jniciad de Lesionado5 
Medulares, la retribución del personal directivo. las transacciones del con 
otros centros de: la misma Orden y gastos financieros. Sin perjuicio de la 
comxcion v fundamento de los argurnentos económieos v contables que se 
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exponen en el escrito de alegaciones y que abocan a "poner en duda los maros 
da/os aporrados por la J)írecc¡'(Jn de! !losjJÍfol", Jos mismos no pueden ser la base 
o referencia para determinar las medidas de inapiícacián, pues incluso en el 
supuesto de que al comité de empresa le asistiera plenamente la. T2,zón, este áTbitro 
carece de Cülnpetencía lega] para corregir las cuentas presentadas por la empresa y 

auditadas, así eomo 13s previstas. Lo que sí resulta indiSCUTible y objetivo es el 
monta11le económico de financiación pública para el eSPA así como su evolución. 
y este critelio económico ha de ser el que j-~mdamente la decisión arbitral al igual 
que fundamentó los acuerdos de inaplicación que afectaron a los ejercicios 2.0 ¡3 Y 
2014. Todo tIlo siD. perjuicio ele que la gravedad de la no aprobación d.e ias 
cuentas por las dos partes intcf,,'Tantes del consorcio y la di[;paTidad de Clitcrios en 
la imputaciones de determinadas partidas, iníluyan en la negociación colectiva que 
concluya con un nuevo Ce. 

Por otra pmie la fv1emoria citada expone en su apm1ado 3.2 el incremento de financiación 
que habría que destinar a gastos de personal para revertir en su totalidad las medidas de 
inaplicación del ce, considenmdo que el impacto rotal seria de 3.748.176 euros, 
distribuido en dos grandes conceplOs:. eí incremento de las retribucionc:, precisaría de 
2.020.855 euros y el incremento de pLmtilla para volver El la lomada original requenrhl 
1.727 ..321 t,urOS~ I)e eEtas cifras se deduc-e.n dos datos de interés: 

De la cuantía (olal para volver a ]él aplicílción del ce, el 54';.'(; se destinaría a 
incrementar rcn-it-mcioncs y el 46% a reducir la jomada mediante Gontra'tación del 
person;:'ll necesario. 
Cada hora de la jomada anual pactada en los acuerdos de inaplic<ldón que se 
reduzca supondría un coste proporcional del 5.703 euros {1 .727.321 euros!1 j (J 

horas), edra de referencia por la imposibilidad de "tToccar" la contratación de 
tr3bajadores en algunos casos. 

En atención a lo expuesto, este árbitro considera lo que sigue a continuación: 

r¡)	 Que el criterio en el que ha de basarse la inaplicación de] ce es el de incremento 
de la :financiación en 1,3 millones de eLllOS (2,6%». En consecuencia procede una 
reversión parcial de las medidas de inaplicación acordadas con anterioridad. Todo 
ello sin peljuicio de que, tal y como alegan Jos representantes legales de los 
trabajadores, lo que en este procedimiento se ventila es la inaplicación del ce yno 
la continuidad o variación en las illaplicaciones acordadas para 2.013 Y 20J 4. Sin 
cmbargo este árbitro no puede desconocer Di dejar de tomar en consideración ios 
3cnerdo~: de inaplic.ación: las concEdones de trabajo del arlO 2014, la voJuntad de 

Pi.igini¡ 10 de 15 

TL: 9~~ 506 62 00, F6X 9) 50662. Ju 



Conspjo /~ndatuz de Relacrones Labor'C1.(2S 

las partes manifestada en los referidos acuerdos ni el origen (iej presente 
procedirniento, que no fue otro que la renegoci aci6n de la inaplicación de ce 
producida durante 2013 Y 2014. No nos encontramos, por tanto, ante un ce del 
que se pretende su inapi1cacion por primera'/ez y la] circunstancia no puede ser 
ollViada. 

b)	 El citado criterio en el apartado anterior debe surrir las consecuencias de aplicar 
varios "factores de conección"' en aras del principio de equidad: 

o	 El primer factor de corrección ha de ser qué porcentaje de la financiación 
va dirigicia a los gastos de personal. La fina1ídad es repartir adecuadamente 
el incremento de financiación Ji no destinarlo en su Ínteglidad 2. una sola 
f'lnalídad. Según el punto 6) del escrito dc conclusiones presentado por la 
empresa la proporción de los gastos ele personal sobre el presupuesto total 
de gastos es del 6()()/(l. 

()	 El segundo t~ictor de corrección ha de consistir en conocer la trascendencia 
de 18 cmmtía detraída para gastos de personal del incrernento de 
financiación, según el f::lctor de corrección anterior, en la reversión ele las 
medidas rerributiva y de jornada descritas por la empresa en el apurtado 3.2 
de la lvlemoria. 

o	 El rercer ú1ctor de corrección es la toma en cOlls¡demción del incremento 
eJel f'/A. sanitario. 

o	 El cuarto factor de correCCl0D consiste en trasladar al incremento de 
Jinanciación, la proporción existente entre reducción de la financiación y 
reducción de las condiciones de trabajo. En concreto en los años 2013 y 
2014 se produjo una reducción en la financiación superior al 101~'ó y 12 
nxlücción en las retribuciones fue del 60./6 Y el incremento de jornada un 
7(~,~. En lénninos cuantitativos, la reducción de financiación del CSPA fue 
de 8,4 mílloncs de euros y el incremento de financiación de 1,3 mjjjones de 
euros 

o	 El quinTO factor de COlTccción supone tener presente que la inaplíc¡¡ción de 
condiciones de trabajo prevista en ce también conllevó un ajuste de 
planti11a mediante su reducción, que el Comité de Empresa cifró en la 
comparecencia en un 10%. 

ConstrJt,da la causa económica y fijado el criterio de referencia, con sus cinco r,ictoréS 
de corrección, para la inaplicación de las condic.iones de trabajo prevlsías en el ce:, 
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procede él continuación determinar las ·m.;:;c]idns concretas en que ha de consistir la 
inaplicación del ce. 

Como cuestión previa y paIiiendo de io expuesto respecto a la corrección del argumento 
de la representación legal de los trab¡~jadores de que 10 que se nhord<'l es la inapllcación 
del ce y en ningún caso la prónoga o modificación de acuerdos ele inaplicación 
anteriores, este árbitro en aras de la seguridad jurídica detenninará las concretas medidas 
de inaplicación por referencia ¡i las condiciones de trabajo que han tenido lugar durante 
2014 en la convicción de que tal fórmula pC1111itirá una mayor comprensión y facilidad en 
la concreción detallada de las condiciones de trab<üo afecuJdas. 

El punto de partida ha de ser que el inC1'C111 tnto de financiación ha de trasladarse 
proporcionalmente al incremento de Las retribuciones y a la reducción de la jornada. De tal 
manera que el incremento ek un 2,6~;() de la ünanclación supondria inicialmente un 
inc:rt~mento de12,6% en los conceptos Tetributivos vig.::.mes durante 2014, y una reducción 
de 4) horas de la jomada anual de 1.696 que rigió durante 20] 4. 

El primer factor de corrección parie de considenlr que el 60o/() d.e la Ílnanciación, se 
destina a gastos de persona1. En. consecuencia, de 10s),3 millones de euros 780000 euros 
irJan destinados i.1 gastos de personal. 

El segundo factor de corrección parte ck que. como se GlJO, el 54(% de 780.000 se 
destinaría a la rev'':Tsión de las condiciones retributivas (421.000 curos) y el 46% a la 
reversión de la medída relativa <1 la jornada anual (J59.000 euros), Pues bien, 13 cantidad 
de 421.000 euros destinados a la reversión de medidas retributivas supone un incremento 
respecto del 2014 en tomo a11,25%. Por sn parté la cantidad de 359.000 euros destinad" a 
reducir ]a jomad<1 de 1Tabajo supondría en tomo a Llna reducción de 22 horas de la jornada 
anual (apl1c;mc1o el módulo antes expuesto de 15.703 euros/hora) 

A estos dos factores de corrección habría que añadir los expuestos como tercero, cuarto y 
quinto en el FUND.AMENTO SEGUNDO anterior. 

Este árbitro considera que partiendo del criterio de re1:e.rencia de incremento en la 
financiación del 2,60,'0 cOlTegido con 1m, cinco ülctores antes detallados, las medidas de 
inaplícacit.'m de condiciones de tI"abajo de] ce serian las si.guientes: 
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¡o lncrernento de los conceptos retributivos vigentes durante el año 2014 Y contenidos en 
los miíeuIos 32,33,35,37,38, :',9 Y 41 del ce en UD porcentaje del 2~;). 

2° Se establece en 8 el número de f~~stivos especiales a que se renere el articulo 40.1 del 
Ce. 

3° El Plus de No f\bsentís:mo regulado en el artículo 45 dei ce se percibiró en un 65%. 

¿1° La jornada de trab,uo p1'evist8 en artículo 13 del ce será de 1.670 horas anuales de 
trabajo eÍectivo. 

50 Se deja sin efectn Vara el año 2015, durante el ámbito temporal de vigencia del presente 
laudo arbitral, la referencia al ¡pe previsto cün revLsiém a real que coniiene el articulo 6 

dei Ce. 

De acuerdo con lo expuesto hasta ahora en el presente Jnudo se loma la siguienic 

Í.~xiste causa eCOnÓln,ICa que ,justifica li1 inaplicaci.ón. d.e las eondielolJ:es dE trabajo
 
[jrevistas e.n ei (~on·veElio C:ofccti'vo «
 

pn.bI.i,cado ert el Boletín {)ficia,l de la prov~neia de Se·~/illa ei
 
en ¡os términos expresados en los tres hmdzmentos jurídicos p~'ecedentes,
 

. í l~'" • , l' .. . r 'r.. . , • ¡ . 1 1espeCIa nH~llte en el KimCiamenro JUrJi>I.CO tercero III JUle.La uuxaClürt <1e. penoüo ue 
inaplicación d,e condicíorles de tr~lba,jo contenida en la presente dec,isi,ón arbÍtrrr'~ se 
extenderá durante 12. vigcncü, dd Convenio Coíectivo afedado finalizando en tndo 
caso el31 de diciembre de 2015. 

SeviHa, 13 de febrero de 2015.. 

F~l'l~ \/{ctor dp ~antos ~állch'e7'--Y'~'~' f;,. 
> U\,. ' ,." _\... ..-' ,~. U - ~'('<;:~L', "~ ,:,'t ,c/ 

iÜ'bitro designado por el Consejo Andaiuz de Relaciones Lah(}ra!e~(articuJo82.3 del
 
Estatuto de los Trabajadores)
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